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ADMIJISTRACIÓN NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

Montevideo, 1 2 F-EB 2020 

ACTA~ 
'REs. 3 \L. EXP. 2019-25-4-009639 

\(jpv~ -

Vlf:!!O: ,La Resolución W3430, Acta W223 del 26 de 

novi«mbre de QÜlg del Cons~jo de Educación Técnico Profesional. 

RESULTANDO: I) Qu+ por el citado•.acto administrativo se 

.... ~I?.N~rn(~l·PlanJie -Estudios forrespondiente al Curso de Educación 

Media ~ecnológica, Orientadón Indumentaria Textil- Plan 2004, el 

Esquema Curricular; Anexo de Reglamento y los Programas. 

II) Que se elevan las actuaciones al Consejo 

Directivo Central a efectos de homologar el referido plan de estudios. 
\ 

CONSIDERANDO: I) Que la Ley General de Educación 

N°18.437 en los arts. 63, lit. E) y 59, lit. G establece que: "es 

cometido del Consejo Dire«tivo Central homologar los planes de 

estudio aprobados por los Consejos de Educación". 

II) Que a fs. 300 la Dirección ~ectorial de 

Planificación Educativa manifiesta que no surgen elementos que 

contravengan la propuesta del Consejo de l;!:ducación Técnico 

Profesional, por lo que no habria impedimentos para homologar lo 

actuado. 

III) Que la Unidad Letrada informa que 

desde el punto de vista juridico no hay objeciones que formular. 

IV) Que se estima pertinente homologar lo 

actuado por el Consejo de Educación Técnico Profesional. 

~TENTO: A lo expuesto; 

EL CONS_EJO ~IRECTIVO CENTRAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
,, 

Resuelve: 

DE LA 

PÚBLICA; 
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Homologar lo actuado por el Consejo de Educación Técnico 

Profesional en Resolución N°3430, Acta N°223 del 26 de noviembre 

de 2019 en relación con la aprobación del Plan de Estudios, 

correspondiente al Curso de Educación Media Tecnológica, 

Orientación Indumentaria Textil- Plan 2004, el Esquema Curricular 

y el Arlexo de Reglamento que lucen de fs. 162 a 165 vta. y.que se 

consideran parte de la presente resolución. 

Pase al Consejo de Educación Técnico Profesional a todos sus 

efectos. 


